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PODER LEGISLATIVO 
Asamblea Nacional Constituyente 

Otórgase Personalidad Jurídica a 
Asociación de Ganaderos 

de Camoapa 
Reg. No. 2815 - BIU 242887 - CS: 75.00 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 12 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTI
TUYENTE DE LA REPUBLICA DE NI
CARAGUA, en uso de sus facultades 

Decreta: 

Arto. lo.-Otórgase personalidad jurí
dica a la entidad denominada "ASOCIA
CION DE GANADEROS DE CAMOA-
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P A", de duración indefinida, ajena a to
da finalidad política, religiosa, lucrativa 
y con domicilio en la ciudad de Camoapa, 
Departamento de Boaco. 

Arto. 2o.-La Representación legal de 
la Asociación será ejercida en la forma 
que determinen sus Estatutos, cuando és
tos sean aprobados por el Poder Ejecutivo. 

Arto. 3o.-Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de' Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, 
D. N., veintiséis de junio de mil novecien- · 
tos setenta y dos. - Pablo Rener, Presi
dente. - Ramiro Granera Padilla, Secre
tario. - A. Lacayo Maison, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y dos. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. 
MARTINEZ L. - F. A.GUERO. - A. LO
VO CORDERO. - Leandro Marín Abaun
za, Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Honras Fúnebres a Cadáver del 
Licenciado Hernán González 

Al varado 
No. 47 

LA JUNTA NACIONAL D~ GOBIERNO, . 

Considerando : 

Que en la mañana de hoy falleció en la 
ciudad de León, el distinguido miembro de 
la sociedad nicaragüense, Licenciado en 
Farmacia, don Hernán González Alvarado, 
padre del Doctor Carlos José González Va
lladares, Juez Electoral por el Partido Li
beral Nacionalista ante el Tribunal Supre
mo Electoral. 

Considerando : 

Que lan infausto suceso significa, tanto 
para la familia doliente, como para el Po
der Ejecutivo, la pérdida irreparable de 
uno de sus miembros, 

Acuerda: 

Primero: Deplorar el sensible falleci
miento del distinguido <;aballero Licencia
do don Hernán González Alvarado. 

Segundo: Comisionar al Señor Vice-Mi
nistro de Relaciones Exteriores, Doctor 
Julio César Alegría Santamaría, al señor 
Alcalde Municipal, don Róger Blandón Ve
lásquez, y al señor Comandante Departa-

mental G. N., Coronel Félix Benjamín 
Campos, para que en nombre del Poder 
Ejecutivo asistan a los funerales y den el 
pésame a la distinguich familia doliente, 
especialmente a su hijo el Doctor Carlos 
José González Valladares. El señor Vice
Ministro de Relaciones Exteriores, Docto,r 
Julio César Alegría Santamaría, llevará 
la palabra oficial en nombre del Poder 
Ejecutivo. 

Tercero. Enviar una ofrenda floral en 
nombre del Poder Ejecutivo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., diecisiete de julio de mil no
vecientos setenta y dos. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - R. MARTl
NEZ L. - F. AGUERO. -A. LOVO COR
DERO. - Doy fe: C. H. Hüeck, Secreta
rio. - El Ministro de la Gobernación, por 
la Ley, Justo García Aguilar'~. 

Apruébase Acuerdo del Concejo 
Municipal de Diriamba 

Reg. No. 2797 - B/U 201647 - ~ 120.00 

"No. 322. 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico: Aprobar lo dispuesto por el Con
cejo Municipal de Diriamba, Departamen
to dé Carazo, en Acuerdo No. 114 del 17 
de abril en curso, que dice: 

"No. 114 

El Concejo Municipal de Diriamba, en 
uso de sus facultades y Artos. 14 Inc. d) 
y 25 de la Ley Orgánica del Distrito Na
cional y de Municipalidades, 

Considerando : 

Que la Alcaldía Municipal ha invertido 
una cantidad de dinero para el embelleci
miento del Parque de esta ciudad, instalan
do luminarias modernas y sembrando plan
tas ornamentales, bien cuidadas de acuer- · 
do al progreso seni;::íble ne la ciudad; 

Considerando: 

Que no es apropiado que las Fiestas Pa
tronales o ferias se organicen o establez
can en el Parque Central y calles adyacen
tes, por los espectáculos incontrolables 
que se presentan y por los daños que se 
ocasionan al Parque, 

Acuerda: 

lo. Señálase el predio conocido como 
Parque La Salle y lugares próximos, de 
propiedad municipal para que en dichos 
predios se instalen las diversiones, carrou
seles y demás juegos permitidos duran .. 
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te las Festividades Patronales de esta ciu
dad o cualquier otra feria o festividad. 

2o. Elévese el presente Acuerdo a la 
aprobación del Ministerio de la Goberna
ción, y para sus efectos con-espondientes 
publfquese en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Al
caldía Municipal de Diriamba, a los die
cisiete días del mes de abril de mil nove
cientos setenta y dos. - Yolanda de Se
rrano. - Haydee R. de González. - Juan 
Carlos Muñoz P., Secretario". 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., veintiséis de abril de mil no
vecientos setenta y dos. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de la Gobernación, Anto
nio Corona.Po T. 

Reformas a Estatutos de la Gran 
Fraternidad Universal 

Reg. No. 2811 - BIU 242685 - ~ 212.00 

No. 761 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

De conformidad con el Decreto Legisla
tivo No. 920 del 19 de marzo de 1964, pu
blicado en "La Gaceta", No. 80 del lo. de 
abril del mismo año, que concede Persona
lidad Jurídica a la Gran Fraternidad Uni
uersal, Fund.ación Dr. Serge Raynaud de 
la FerrieJ·e, cuyos Estatutos fueron apro
bados por Acuerdo Ejecutivo No. 747, del 
28 de agosto de 1971, 

Acuerda: · 

Unico: Hacer la siguientes reformas a 
los Estatutos de la mencionada Entidad 
que literalmente dicen: 

"En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las dos (2:00) de la tarde del día 
5 de febrero del año en curso, reunidos 
los suscritos miembros de la Gran Fra{er
nidad Universal, en sesión extraordinaria 
de Asamblea General, con el objeto de tra
tar sobre asuntos de vital importancia 
para nuestra organización. 

Considerando: 

Que el deceso de nuestro M. S. Maestre 
y Presidente Vitalicio Dr. Serge Raynaud 
de la Ferriere, deja acéfala nuestra Insti
tución desde el punto de vista legal, y que 
nuestros actuales Estatutns no llenan a 
cabalidad su función de· acuerdo a las ne
cesidades del momento, y que es voluntad 
mayoritaria proceder a la reforma de ellos, 

Se Acuerda: 
Primero : Reformar los artículos 3, 8, 

11y21 de los Estatutos publicados en "La 

Gaceta", Diario Oficial No. 261 del 17 de 
noviembre del año recién pasado, que
dando redactados en \fl. forma siguiente: 

Arto. 3.-El domicilio de esta Institu
ción será la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, pudiendo establecer Consejos 
Regionales en las diferentes ciudades y 
pueblos del resto del País. 

Arto. 8.-Esta Institución reconoce co
mo Fundador y Director Espiritual al A va
tar y M. S. Dr. Serge Raynaud de la Fe
rriere y como su primer Discípulo al Ve
nerable H. M. 'Sat Arhat Dr. José Ma
nuel Estrada V., Rector de los Colegios 
iniciáticos, Guía y Custodia de la Insti
tución. 

Arto. 11.- (a) Las decisiones toma
das por los Consejos Regionales serán su
pervisadas por el Consejo Administrativo 
Nacional, el cual tendrá la atribución de 
Organo Consultivo y éste a la vez recono
cerá como órgano consultivo supremo, al 
ConE:ejo Superior con sede en México, D. F.; 

b) Cuando los Consejos Regionales a 
juicio del Consejo Administrativo Nacio
nal, se aparten de los principios y normas 
establecidas en estos Estatutos y en los 
principios generales de nuestra Institución, 
podrán ser sancionados y desautorizados 
cuando así lo considere pertinente este 
último. 

Arto. 21.-Todo lo no previsto en los 
presentes Estatutos, será resuelto por de
cisión del Consejo Administrativo Nacio
nal. 

Segundo : Derogar totalmente el articu
lo 22 de los mencionados Estatutos. 

Tercero. Mandar copia literal de la pre
sente Acta al Ministerio de Gobernación, 

. para su correspondiente aprobación y pu
blicación. 

No habiendo más que tratarse se cerró 
la sesión a las 5 :00 P. M., con el saludo 
Esenio de P AX. H. Cerda A. - Luisa A. 
de Osorio. - Ma. Esperanza Osorio. - · 
Alfredo A. Ruiz P. - Carmen Gutién-ez 
S. - Manuel Coca G. - Ligia Osorio. -
Vilma de Aguilera. - José B. Osorio. -
Ma. Teresa Padilla. - Ulises Jaime Za
mora. - Fernando A. Borge A. - Cán
dida de Salgado. - E. de Sandoval. - Ma. 
Teresa Martínez. - Francisco Beteta. -
Ma. del Rosario Lacayo. - Francisco Me
jía. - Luis F. Sandoval. - José L. Osa
rio. - Julio César Sánchez. - Luis Al
berto Rivas. - A. Estrada C. - Reinal
do Osorio M. - Julio C. Chávez Olivares. 
- P. A. Delgado. - Ma. Esperanza Oso
rio, Secretaria de Actas y Archivos. - J. 
Humberto Cerda A., Presidente. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma~ 
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nagua, D. N., 12 de julio de 1972. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. 
MARTINEZ L. - F. AGUERO. - A. LO
VO CORDERO. - Doy Fe: C. H. Hüeck, 
Secretario. - Leandro Marín Abaun.za, 
Ministro de la Gobernación". 

Jurados para el Distrito Judicial 
de Masaya Durante el Período 

1972-1973 
Para su conocimiento y demás efectos, 

me permito trascribirle la lista de Miem
bros Jurados electos para el presente año. 
Tal elección se efectuó en el local de esta 
Municipalidad el día de ayer, con la asis
tencia del Honorable Sr. Jefe Político, Don 
Gustavo Barrera Tapia, de'l Honorable Sr. 
Alcalde Municipal Dr. Constantino Blanco 
Paniagua, del Honorable Sr. Juez de Dis
trito para lo Criminal, Dr· Carlos Pérez 
Román, del Honorable Sr. Juez de Distrito 
para lo Civil Dr. Raúl Pérez Ortega, del 
Sr. Síndico Municipal de Masaya, Dr. Hum
berto Porta Sanders y del suscrito Secre
tario que autoriza. Al efecto, estando reú
nidos los anteriores nombrados, se proce
dió a la elección, habiendo quedado los pri
meros Cien Miembros desinsaculados, y 
los restantes Veintes insaculados, quedan
do para los efectos legales, en el Libro de 
Actas respectivos· 

LISTA DE JURADOS PROPIETARIOS 
1.-Don Andrés Vega Noguera 
2.-Don Luciano Pérez 
3.-Don José Dolores Sánchez 
4.-Don Eufreciano Sequeira 
5.-Don Guillermo Monge 
6--Don Donald Pérez Calero 
7.-Don Gonzalo Pérez Ponce 
8.-Don Horacio Huembes Huembe~ 
9.-Don Róger Abaúnza 

10.-Don Gilberto Ortega . 
11.-Don Alejandro Somarriba Puertas 
12.-Don Mariano Vega Noguera 
13.-Don Carlos Marín Marenco 
14.-Don Benjamín Velásquez F. 
15.-Ing. Juan José Caldera P. 
16.-Don Sergio Delgadillo 
17·-Don Roberto Luna 
18.-Don Francisco Cortés Pérez 
19.-Don José Andrés Jiménez 
20.-Don Bismark Hüeck T. 
21.-Don Bernardo Fuentes 
22.-Don Silvia Abaúnza Carrión 
23.-Don Filiberto Rodríguez M. 
24.-Don Raúl González Peña 
25.-Don Robertó González Rocha 
26.-Don Humberto Díaz Osorno 
27.-Don Rolando Velásquez F. 
28--Don Antonio Páramo G. 
29.-Don Pedro Flores Matute 
30.-Don Ariel Espinosa 
31.-Don Raúl Lacayo Maison 
32.-Br. Edmundo Porta Abaúnza 

33.-Don Antonio Alvarado Vásquez 
34.-Br. Santos Cermeño C. 
35.-Don Bayardo Peña 
36.-Prof. Hernaldo Arias A. 
37.-Don Juan José Alegría Carrión 
38.-Don Enrique Velásquez Geyer 
39.-Don Francisco Bonilla T. 
40.-Don Alejandro Pasquier Hüeck 
41.-Don Fabio Cerrato G· 
42.-Br. Perfecto Mayorga hijo 
43.-Don Armando Boza Luna 
44.-Don Manuel Calero 
45.-Br. Luis Eulogio Trejas B. 
46.-Don Silvestre Vargas 
47.-Don Noel Quant Téllez 
48.-Don Juan José Amador 
49.-Don Daniel Flores 
50.-Don Ignacio Padilla A. 
51-Don Juan F. Cerrato 
52.-Don Ignacio Gaitán Espinosa 
53.-Don Ramón Gaitán 
54.-Don Antonio Blanco hijo · 
55.-Dr. Denis Montenegro M. 
56.-Don Gustavo Sánchez Arauz 
57.-Don Carlos Porta C. 
58.-Don Ernesto Escobar Garay 
59.-Prof. William Sobalvarro Tardencilla 
60.-Don Roberto Cardoze 
61.-Don Francisco Castillo D· 
62.-Don Guillermo Bermúdez Ruiz 
63.-Don Ernesto Miranda Pérez 
64.-Don Juan Centeno Garay 
65.-Prof. Ebe'rto Mejía 
66.-Don Gustavo Pérez Solano 
67.-Don Marcos Vivas 
68.-Br. Bosco Sevilla Porta 
69.-Br. Luis Sánchez Velásquez 
70.-Don Raúl Caldera Montano 
71.-Br· Edgar Noguera Cuadra 
72.-Don Carlos Barillas H. 

· 73.-Dr. Carlos Caldera Vega 
74.-Prof. César Vega Vergara 
75.-Don Enrique Alfaro 
76.-Don Alejandro Aranda Caldera 
77.-Don Germán Jiménez hijo 
78.-Don Osear Abaúnza Gutiérrez 
79.-Don Antonio Blanco Soza 
80.-Don Bernardo Pérez 
81.-Don Julio Ramírez 
82--Don Bosco Orte'ga Zúniga 
83.-Don Miguel Cárdenas 
84.-Don Humberto Suazo Luna 
85.-Don Manuel Ortega 
86.-Don Francisco Almanza Luna 
87.-Don Ernesto Bermúdez 
88.-Don Leonel Almanza G. 
89.-Don Gastón Núñez Abaúnza 
90.-Dr. Ofilio Guevara 
91.-Don Agustín Castro 
92.-Don Pedro Urbina 
93.-'-Br· Enrique Sánchez Bravo 
94.-Don Francisco León Masís 
95.-Don Franciseo Taleno Reyes 
96.-Don Jorge Potosme' 
97.-Don Juan Ramón García 
98.-Don Carlos Avilés 
99.-Don Alejandro Garay Taleno 
100.-Don Hernán Reyes 
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LISTA DE JURADOS SUPLENTES 

1.-Br. Amoldo Chávez hijo 
2.-Br· Alejandro Bermúdez Tablada 
3.-Don Luis Cubillo L. 
4.-Dr. Ramón Emilio Porta M. 
5.-Don Jaime Robleto Noguera 
6.-Prof. Rafael Plata 
7.-Br. Agustín Salinas Lacayo 
8.-Prof. Danilo Al varado García 
9.-Don Ariel Alvarado García 

10·-Don Juan José Taleno Reye'S 
11.-Ing. Félix Gutiérrez Solano 
12.-Ing. Luis Alejandro Bolaños 
13.-Br. Noel Sánchez Cuadra 
14.-Br. Iván Noguera Cuadra 
15.-Br. Indalecio Caldera O. 
16.-Don Ernesto Rojas C. 
17-Ing. Fernando Brenes 
18.-Br. Miguel Bolaños Ortega 
19.-Don Alejandro José Abaúnza 
20.-Br. Rigobe'rto Rosales Tíffer 

Alvaro Díaz Fajardo, 
Srio. Municipal 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Cancélase Exequátur a Señor 
Miguel Angel Molina 

"No. 8 

Con vista en la Nota N<1 D-RN-005, de fe_ 
cha 14 de febrero de 1972, firmada por el 
Excelentísimo Señor Doctor Ruy César 
Miranda Lupone, Embajador de la Repú
blica de El Salvador. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Acuerda: 
Unico: Dar por cancelado el Exequátur 

a las Letras Patentes que el Gobierno de 
Nicaragua otorgó al Señor Miguel Angel 
Molina en el carácter de Cónsul General 
de El Salvador en Nicaragua. 

Comuníquese: Casa Presidencial. ~a
nagua, Distrito Nacional, veintitrés de ju
nio de' mil novecientos setenta y dos. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - F. AGUERO R. -
A. LOVO CORDERO.- Doy fe: C. H. 
Hüeck, Secretario. - El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exterio
res, Lorenzo Guerrero". 

Nómbrase Vice-Cónsul de 
Nicaragua en Boston, 

Massachusetts, Estados Unidos 
"No. 24 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo. Nombrar al Señor Orlando Sacasa 
Cruz, Vice-Cónsul de Nicaragua en 

Boston Massachusetts, Estados Uni
dos de América. 

2o. El presente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a partir de esta misma fe
cha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, veinticinco de 
abril de mil novecientos setenta y dos. -
A. SOMOZA. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Lorenzo Guerrero". 

Delegación de Nicaragua a 
Reuniones Internacionales de la 

OEA en El Salvador 
"No. 64 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero : Organizar la Delegación de 
Nicaragua en la Decimo-séptima Reunión 
del Consejo Técnico Consultivo y la Un
décima Reunión Anual de la Junta Direc
tiva del Instituto Interamericano de Cien
cias Agrícolas de la OEA (IICA), que ten
drán lugar en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, del 5 al 9 de 
mayo del año en curso, de la siguiente ma
nera: Jefe de la Delegación : Señor Inge
nierq Agrónomo Carlos M. Marín J., Di
rector General de Agricultura. Delegado 
Alterno: Señor Ingeniero Agrónomo Gui
llermo R. Otero M., Jefe del Departamen
to de Sanidad Vegetal del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, tres de mayo de 
mil novecientos setenta y dos. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - ROBER
TO .MARTINEZ LACAYO. - FERNAN
DO AGUE RO ROCHA. - ALFONSO LO- -
VO CORDERO. - Doy fe: C. H. Hüeck, 
Secretario. - El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Lo
renzo Guerrero". 

Delegado de Nicaragua en XXV 
Asamblea Mundial de la OMS 

"No. 66 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Cónsul Don 

Antonio A. Mullhaupt, Delegado del Go
bierno de Nicaragua .~1!- la XXV Asamblea 
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Mundial de la Organización Mundial de la 
Salud ( OMS) , que tendrá verificativo en 
la ciudad de Ginebra, Suiza, en los días 
comprendidos del 9 al 26 de mayo del año 
en curso. 

. Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi
tar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y dos. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - ROBER
TO MARTINEZ LACAYO. - FERN AN
DO AGUERO ROCHA. - ALFONSO LO
VO CORDERO. - Doy fe: O. H. Hüeck, 
Secretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Lf>:. 
renzo_ Guerr_er_o''. 

Otórgase Exequátur de Estilo a 
Señor Manuel Monterrosa 

"No. 7 
Con vista en las Letras Patentes expe

didas por el Ilustrado Gobierno de la Re· 
pública de El Salvador, a favor del Señor 
Manuel Monterrosa, para que pueda ejer
cer el cargo de Cónsul General de la Re. 
pública de El Salvador en Nicaragua· 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

Acuerda. 
Otorgar el Exequátur de Estilo a las 

Letras Patentes del Señor Manuel Monte
rrosa, quien gozará de las prerrogativas 
que corresponden a su cargo, debiendo. 
ejercer sus funciones con arreglo a lo pres
crito por el Derecho Internacional y suje
tarse a las Leyes de Nicaragua en sus 
negocios y actos personales. 

Comuníquese : Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional veintitrés de ju
nio de mil nov~cientos setenta y dos. - _ 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO· -
R. MARTINEZ L. - F. AGUERO R. -
A. LOVO C. -Doy fe: O. H. Hüeck, Secre
tario. - El Ministro de Estado en el Des
pacho d~ Relaciones Exteriores, Lorenzo 
Guerrero''. 

Delegación de Nicaragua a III 
Período de Sesiones en la ONU sobre 

Comercio .y Des~rrollo 
"No. 43 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación del Go

bierno de la República de Nicaragua, en el 
Tercer Período de Sesiones de la Conferen-

cia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, a celebrarse en la ciudad de 
Santiago, Chile en los d'ías comprendidos 
del 13 de Abril al 19 de Mayo de 1972, 
de la siguiente manera: Jefe de la Delega
ción, señor Doctor Luis Mejía González, 
Coordinador General de Asistencia Téc
nica y Organismos Internacionales del Mi
nisterio d~ Economía, Industria y Comer
cio; Delegados: Señor Don Alberto Salinas 
Muñoz, Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario de Nicaragua cerca del Go
bierno de la República de Chile; Señor 
Doctor Holmann Ríos Montiel, Oficial Ma
yor del Ministerio de Hacienda y· Crédito 
Público; Licenciado Cord~l Downs Morgan 
Asistente de la Coordinación General de 
Asistencia Técnica y Organismos Interna
cionales del Ministerio de Ecollomía, In
dustria y Comercio; Señor Doctor Tulio 
Solórzano Santos, Gerente General del Ins
tituto Nacional de Comercio Exterior e 
Interior (INCEI); señor Licenciado Fer
nando Cajina Valle, Funcionario del IN
CEI; Señor Doctor Jorge Armijo Mejía, 
Presidente y Gerente General del Instituto 
de Fomento Nacional (INFONAC) ; Señor 
Don Edmundo Rostrán Bengoechea, Direc
tor de la Autoridad Portuaria de Corinto: 
Señor Doctor Ramón Vijil Mena, Director 
de la Autoridad Portuaria de Corinto; 
Señor Don José Reyes Somoza, Director 
de la Autoridad Portuaria de Corinto; 
Señor Don Tommy Thompson, Gerente Ad
ministrativo de la Autor~dad Portuaria de 
Corinto; Señor Licenciado Gonzalo An
drade Geywitz, Experto en Transporte Ma
rítimo y Desarrollo Portuario de la Comi
sión Económica para América Latina (CE
p AL) ; y Señor Doctor Ernesto Correa Re
yes, Director de la Oficina Nacional de 
Turismo. 

Segundo: La trascripción del presente -
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial· Ma
nagua, Distrito Nacional, dieciocho de 
Marzo de' mil novecientos setenta y dos. 
- A. SOMOZA. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Lorenzo Guerrero". 

Renuncia y Nombramiento 
de Cónsul de Nicaragua en Los 

Angeles California, EE. UU. 
"No. 29 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

Acuerda: 

19.-Aceptar la renuncia que del cargo 
de Cónsul Ad-honorem de Nic~raP-na en 
Los Angeles California, Estados Unidos de 
América, ha presentado la señorita María 
Elena García Arcia, a quien se le rinden 
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las gracias por los Servicios prestados a 
la Nación. 

29.-El presente Acuerdo Ejecutivo sur
te sus efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, dos de Mayo de 
mil novecientos setenta y dos. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MAR
TINEZ L. - F. AGUERO R - A. LOVO 
C. - Doy fe. C. H. Hüeck, Sec1·etario. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lore11zo Guerrero". 

"No. 27 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

Acuerda: 
lc¡._Nombrar al Señor Reynaldo Martí

nez Abaunza, Cónsul de Nicaragua en Los 
Angeles California, Estados Unidos de 
América, con el sueldo mensual de Sete
cientos Dólares (US$700.00), equivalentes 
a Cuatro Mil Novecientos Córdobas Sola
mente (es; 4.900.00), que' asigna el Presu
puesto General de Gastos de la República 
- Servicios cbnsulados - Codificación 
No. 04030213521101110260. Sueldos del 
Personal Permanente. 

29-El presente Acuerdo Ejecutivo sur
te' sus efectos a partir del primero de Ma
yo del corriente año. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, dos de Mayo de 
mil novecientos setenta y dos. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MAR
TINEZ L. - F. AGUERO R. - A. LOVO 
C. - Doy fe: C. H. Hüeck, Secretario. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Nómbrase Cónsul Adjunto al 
Consulado de Los Angeles 

California, EE.UU. 
"No. 28 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

Acuerda: 

1'1.-Nombrar a la Señora Angélica Sa
borío de Martinez, Cónsul Adjunto al Con
sulado de Nicaragua en Los Angeles, Ca
lifornia, Estados Unidos de América. 

Z'-El presente Acuerdo Ejecutivo sur
te sus efe'ctos a partir del primero de Ma
yo del corriente año. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, dos de Mayo de 
mil novecientos setenta y dos. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MAR
TINEZ L· - F. AGUERO R. - A .. LOVO 

C. - Doy fe: O. H. Hüeck, Secretario. -
El Ministro de Estado en e'l Despacho de 
Relaciones Exteriores, !.orenzo Guererro''. 

Delegado de Nicaragua a II 
Reunión de Conferencia Sobre 
Reafirmación y Desarrollo del 

Derecho Internacional Humanitario 
"No. 65 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al señor Antonio A. 

Mullhaupt, Cónsul de Nicaragua en Gi
nebra, Suiza, Delegado del Gobierno de 
Nicaragua en la Segunda Reunión de la 
Conferencia d~ Expertos Gubernamentales 
sobre la Reafirmación y el Desarrollo del 
Derecho Internacional Humanitario apli
cable en los Conflictos Armados, que ten
drá lugar en la ciudad de Ginebra, del 3 
de Mayo al 3 d~ Junio del presente año. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acre
ditar su representación. 
: Comuníquese: Casa. Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, cuatro de Mayo 
de mil novecientos setenta y dos. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - RO
BERTO MARTINEZ LACAYO. - FER
NANDO AGUERO ROCHA. - ALFON
SO LOVO CORDERO. - Doy fe: O. H. 
H?ieck, Secretario. - El Ministro de Esta-

. do en el Despacho de Relaciones Exte
riores, Lorenzo Guerrero" . . 

. 
Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público 

Decreto de Protección Industrial a 
Enrique Cerda Ramírez 

Reg. 2639 - B1U 231145 - CS: 320.00 

Decreto Nq 24 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confie. 

re el Convenio Centroamericano de Incen. 
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y 
la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud .presentada por 

el Señor ENRIQUE CERDA RAMIRF.2 
para que, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, y de acuerdo con 
la Ley de Protección y Estímulo al Des. 
arrollo Industrial, se clasifique su Planta 
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Industrial que está instalando en la ciu
dad de Managua, la cual dedicará a la pro
ducción de bebidas achocolatadas en polvo 
(Chocomalt), especies preparadas, sopas 
vegetales, refrescos concentrados en polvo, 
y pulpa de frutas. 

Segundo: La resolución N<>'61 C, dictada 
por el Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio el 16 de Marw de 1971, en la que 
tomando en cuenta el dictamen de la Comi
sión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
se clasifica dicha Planta Industrial como 
A.Nueva. 

Tercero: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta .di
cha comunicación. 

Considerando: 
Que consumirá cantidades considera

bles de materia prima nacional. 
Que el proyecto de la firma representa 

un esfuerzo de inversión que aumentará 
la producción y el ingreso nacional. 

Que será la primera planta en el país 
que se dedicará a la explotación de estos 
productos. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5 y 7 

y demás del Convenio Centroamericano, 

Decreta: 

Arto. 19 - Otorgar al Señor ENRIQUE 
CERDA RAMIREZ única y exclusivamen. 
te para lo que se refiere a su. ¡planta in
dustrial antes mencionada, los beneficios 
siguientes : 

a) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
durante 10 años, sobre la importa
cinó de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, so
bre la impoirtación de materias pri
mas, productos semi.elaborados y 
envases, así: cien por ciento duran. 
te los primeros cinco años; sesen
ta por ciento durante los tres años 
siguientes y cuarenta por ciento 
durante los dos años subsiguien
tes; 

c) Exención total de derechos de adua. 
na. y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
durante cinco años, sobre la impor
tación de combustibles estrictamen.. 
te para el proceso industrial, excep. 
to gasolina; 

d) Exención total de impuestos sobre 

la renta y utilidades durante ocho 
años; 

e) Exención total de impuestoo sobre 
los activos y sobre el patrimonio 
durante diez años. 

Para el uso de las franquicias en 
la imp:>rtac1on de los artículos an. 
tes detallados, el beneficiario pre. 
sentará ante el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio, solici
tud conteniendo una lista y sus can
tidades de las maquinarias y equi. 
pos que necesitará para la instala
ción inicial de su Planta o para com
pletar las instalaciones de ésta, 
así como de las materias primas, 
productos semi.elaborados . y enva
ses que utilizará para su produc
ción durante el primer semestre de 
operaciones. La lista en cuestión, 
en lo sucesivo o sea durante el pe
ríodo de sus franquicias, deberá ser 
presentada por .períodos semest~ 
les y en lo relativo a importaciones,. 
de fuera de Centroamérica, será 
analizada y aprobada cuando los 
artículos en ella presentados sean 
indispensables para el estableci
miento, ampliaciones u operaciones 
de la planta, no pueda disponerse 
de sustitutos centroamericanos ade. 
cuados y sean consignados a la em
presa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una 
vez a probada, será.. transcrita me
diante Resolución al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien el beneficiario deberá solici
tar la franquicia o exención respec. 
tiva, en cada uno de sus casos. 

Arto. 29 - Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar la producción de su Planta den.. 
tro del ~lazo de 18 meses contados a par
tir de la fecha de publicación del presen. 
te Decreto. 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su clasificación y 
comunicar, dentro de los treinta días ca
lendarios de su ocurrencia, cualquier mo
dificación en los planes o proyectos inicia
les ocurridos durante el goce de las exen
ciones. 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi
nisterio, sean necesarias para mantener 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1905 

l. 
un contr()l periódico sobre el cumplimien-
to de l~ompromisos de la empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspección, in
formación detallada de las mercancias que 
importe con franquicia aduanera, así co. 
mo el uso y destino que haya dado a las 
mismas. 

Arto. 3<:> - Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el 
Caipítulo X del Convenio Centroamericano 
de IncentiVQS Fiscales al Desarrollo Indus-
triar: -..·· · · 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, la Ley Nacional y podrá ser 
modificado, adicionado o Derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 49 - Publicar el presente Decre
to en el Diario Oficial "La Gaceta" para 
que surta sus efectos desde la fecha de su 
publicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los trece días del mes 
de Abril de mil novecientos setenta y uno. 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) Juan José Martínez L., Mi
nistro de Economía, Industria y Comer
cio. - (f) Roberto Martínez Lacayo, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público, por 
la Ley, 

Decreto de Protección industrial· a 
Café Soluble, S. A. 

Reg. 2677 - BIU 231667 - 4$: 344.00 

Decreto N<:> 35. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

En uso de las facultades que le confie
re el Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial y 
la Ley de Protección y Estimulo al Des
arrollo Industrial. 

Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 
CAFE SOLUBLE, S. A., protegida por De
creto N° 4 del 10 de Septiembre de 1958, 
publicado en "La Gaceta" N9 218 del 24 
de Septiembre de .1958, y por Decreto N9 4 
del 12 de Enero de 1968, ·publicado en "La 
Gaceta" NQ 21 del 25 de Enero de 1968, 
para que, de conformidad ~on el ~onvenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Des~ollo Industtial y de acuerdo con 
la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial se emita Decreto Acla
ratorio en el sentido de que los Decretos 

antes mencionados, que amparan la produe
ción de Café Soluble., protejan también 
la fabricación de Café Molido, Pinolillo, 
Avena azucarada, Cebada Molida y Poli
cereal. 

Segundo: La Resolución N9 142 C, dic
tada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 8 de Mayo de 1972, 
en la que tomando en cuenta el dictamen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial, se clasifica dicha Planta In
dustrial, en lo pertinente a las nuevas lí
neas de producción, en la categoría A
Existentes, con aplicación de las disposi
ciones del Arto. Transitorio Cuarto del 
Convenio. 

Tercero: La comunicación· escrita por 
medio de la cual la firma solicitante acep
ta los términos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que en el proceso de producción de sus 
artículos utilizará un alto porcentaje de 
materias primas nacionales. 

Que actualmente se encuentran operan
do en el mercado nacional, plantas clasifi
cadas que producen artículos similares a 
los de nueva fabricación de la empresa so
licitante, por lo que es procedente situar
las en un plano de igualdad competitiva. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artos. 5, 7, 
Transitorio Cuarto y demás del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 

Arto. 19-0torgar a CAFE SOLUBLÉ, 
.s. A., única y exclusivamente para lo que 
se refiere a su Planta Industrial que de

. dica a la producción de café molido, pino
lillo, avena azucarada, cebada molida y 
policereal, los beneficios siguientes: 

a) · Exención total de derechos de adua- · 
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
durante seis años, sobre la impor
tación de maquinaria y equipo; 

b) Reducción en un 90% de los aforos 
aduaneros que graven las importa
ciones de Cebada Perlada ( 048-01~ 
01); 

c) Exención total de impuestos so
bre la renta y utilidades durante 
dos años; 

d) Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre el patrimonio 
durante cuatro años. 

La franquicia prevista en el acá.
pite b) que antecede se le concede-
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rá por equiparac1on con e1 Decre
to Ne¡ 30 del 24 de Enero de 1966, 
publicado en "La Gaceta" N<1 44 
del 22 de Febrero .de 1966, hasta 
por igual vencimiento. 

Para el uso de las franquicias en 
la importación de los articulos an. 
tes detallados, el beneficiario pre. 
sentará ante el Ministerio de Econo. 
mía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus canti
dades de las maquinarias y equipos 
que necesitará para la instalación 
inicial de su Planta o para comple
tar las instalaciones de ésta, así co
mo de las materias primas, produc.. 
tos semi-elaborados y envases que 
utilizará ipara su producción duran
te el primer semestre de operacio
nes. La lista en cuestión, en lo su
cesivo o sea durante el período de 
franquicias, deberá ser presentada 
por períodos semestrales y en lo re
lativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella 
presentados sean indispensables pa
ra el establecimiento, ampliaciones 
u operaciones de la planta, no pue. 
dan disponerse de sustitutos centro
americanos adecuados y sean con. 
signados a la empresa antes men. 
cionada. 

La lista antes mencionada, una 
vez aprobada, será transcrita me
diante Resolución al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante 
quien el beneficiario deberá solici
tar la franquicia o exención respec.. 
tiva, en cada uno de sus casos. 

Arto. 2Q - Sujetar al beneficiario a to. 
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacio. 
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar la producción de su Planta den. 
tro del plazo de dos años contados a par. 
tir de la fecha de publicación del presente 
Decreto. 
· Cumplir con el programa de 1producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que 
dio base para otorgar su clasificación y 
comunicar, dentro de los treinta días ca
lendarios de su ocurrencia, cualquier mo. 
dificación en los planes o proyectos inicia. 
les ocurridos durante el goc~ de las exen. 
ciones. 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco. 
nom.ía, Industria y Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi. 
nisterio, sean necesarias para mantener 
un control periódico sobre el cumplimien. 

to de los compromisos de la empresa la 
cual deberá llevar y anotar en libros y' re. 
gistros especiales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercancías 
que importe con franquicia aduanera, así 
como el uso y destino que haya dado a las 
mismas. 

Llevar registros y controles por sepa. 
rado que diferencien claramente esta ac. 
tividad de la ¡protegida por los Decretos 
N'-' 4 enumerados en el Visto Primero del 
Presente Decreto. 

Arto. 3Q - Sujetar en su caso, al bene. 
ficiario a las sanciones que establece el Ca. 
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y la Ley Nacional y podrá ser mo
dificado, adicionado o derogado de acuer. 
do con los términos de los mismos. 

Arto. 49 - Publicar el presente Decre
to en el ·Diario Oficial "La Gaceta" para 
que surta sus efectos desde la fecha de su 
publicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los nueve días del mes 
de Junio de mil novecientos setenta y dos. 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. {f) 
R. MARTJNEZ L. - {f) F. AGUERO. -
(f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) 
C. H. ºHüeck, Secretario. -· {f) Juan José 
Martínez L., Ministro de Economía, Indus
tria y Comercio. - (f) Gustavo Montiel 
B., Ministro de Hacienda y Crédito Públi. 
co. 

Aclaración y Ampliación a Decreto 
de Protección Industrial de 

CIDENSA 
Reg. 2638 - B/U 231091 - ~ 156.00 

Decreto NY 41. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Convenio Centroamericano de Incenti
"°s Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro. 
llo Industrial. 

Vistos: 

Primero: la solicitud presentada por la 
firma "COMP illA INDUSTRIAL DE NI
CARAGUA, S. A.'', (O/DENSA), clasifi. 
cada ·por Decreto N9 121 del 2 de Julio de 
1966, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial N1> 172 del 30 de Julio de 1966, ce. 
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dido éste parcialmente a la misma por 
Resolución NQ 906-DI del 16 de Noviem
bre de 1970, publicado en "La Gaceta" 
NQ 271 del 27 de Noviembre de 1970, ¡para 
que, de conformidad con el "Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial" y de acuerdo con la 
"Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial", se aclare y amplíen las lí
neas de producción de su Planta Industrial, 
en el sentido de que se proteja, además 
de la fabricación de Radios Receptores, 
Tocadiscos y Televisores, la producción de 
Planchas Eléctricas, Abanicos Eléctricos, 
Ventiladores, Licuadoras, Grabadoras, Ba
tidores, Tostadores y Antenas de Ferrita. 

Segundo: El dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, emi
tido en sesión ordinaria celebrada a los 
dos días del mes de Junio de mil novecien
tos setenta y dos, por medio del que reco
miendan concederle a la empresa la am
pliación solicitada. 

Considerando: 
Que los artículos con que ampliará su 

producción corresponden a la misma ra
ma industrial para la cual se le otorgó ori
ginalmente protección, y además, que ha
rá un uso más efectivo de la capacidad ins
talada de la empresa. 

Por Tanto: 
De conformidad con las antes citadas 

Leyes, 
Decreta: 

Arto. lQ - Aclárase y ampliase las lí
neas de producción de la Empresa "COM
p AAIA INDUSTRIAL DE NICARAGUA, 
S. A.", (CIDENSA), beneficiaria .del De
creto N11 121 y Resolución NQ 906-DI 
mencionadas en el Visto Primero de este 
Decreto, en el sentido de que se protege, 
además de la fabricación de Radio Recep
tores, Tocadiscos y Televisores, la produe-_ 
ción de Planchas Eléctricas, Abanicos 
Eléctricos o Ventiladores, Licuadoras, Gra. 
badoras, Batidores, Tostadores y Antenas 
de Ferrita. 

Arto. 2Q - Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, ¡para los 
fines de Ley. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintitrés días del 
mes de Junio de mil novecientos setenta y 
dos. - JUNTA NACIONAL DE GOBIER
NO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) F. 
AGUERO. - (f) A. LOVO CORDERO.
Doy fe: (f) C. H. Hüeck, Secretario. -(f) 
Juan José Martínez L., Ministro de Econo. 
mía, Industria y Comercio. - (f) César 
Augusto Borge C., Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, por la Ley. 

Direcci6n General de Aduanas 

Aviso de Subasta eit Administración 
de Aduana de Corinto 

Reg. 2046 -0,2872 -19 -VII -72 -L 
A las nueve de la mañana del día mar

tes veinticinco .de Julio del corriente año, 
en el local de la Bodega de la Administra.. 
ción de Aduana de Corinto, serán vendi. 
doa en pública subasta 198 lotes de mercan
cías -abandonadas y caídas en comiso
de diferentes clases. Las personas intere
sadas en participar en la subasta, pueden 
obtener en la Dirección General de Adua
nas, o en la Administración de Aduana de 
Managua, la lista detallada de las mer
cancías que se rematarán, con indicación 
del precio base de cada lote. 

Managua, D. N., 13 de Julio de 1972. 
Felipe Rodríguez Serrano, 

Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

FE DE ERRATA 
En Gaceta N9 151 del 6 de Julio de 1972, 

en Página 1759 en Resolución de Traspa
so de Decreto de Protección Industrial a 
Industrial Luis Borrell Portillo, S. A., don
de dice: Tercero: publíquese por cuenta 
de la Industrial "Luis Borren Portillo, 
S. A."; como beneficiaria del Decreto N9 

114 del dieciocho de Octubre de mil nove. 
ciel!tos sesenta y ocho, debe leerse, oomo 
es correcto: Primero: Téngase a la firma 
·~Industrial Luis Borren Portillo, S. A.", 
como beneficiaria del Decreto NQ 114 del 
deciocho de Octubre de mil novecientos se
senta y ocho. 

La. Dirección. 

Apruébase Contrato Entre Director 
General de Turismo y Diversas 
Agrupaciones SCOUTS Sobre 
Centro de Turismo de Jiloá 

"Acuerdo No. 17-V 
Juan José Martínez L., Ministro de Es

tado en el Despacho de Economía, Indus
tria y Comercio, en uso de las facultades 
que le confiere el Decreto No. 267 del 29 
de Marzo de 1971, publicado en "La Gace
ta" No. 78 del 2 de Abril del citado año, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar en todas sus partes 

el Contrato suscrito el 28 de Junio de 1972, 
entre el Director General de Turismo y los 
representantes de diversas agrupaciones 
SCOUTS de Nicaragua, señores Eduardo 
Mora Quezada, Germán Baldizón, Juan 
López Zeledón y Néstor Pereira P., sobre 
el Centro de Turismo conocido como JL 
LOA, por un período que corre de la fecha 
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de suscripción del contrato, hasta el 15 
de Noviembre· del corriente año. 

Segundo: Se dicta el presente Acuerdo 
sin perjuicio de lo establecido en el Acuer
do No. 59-MEIC del 15 de Abril de 1971, 
publicado en "La Gaceta" Diario Oficial 
No. 95 del 3 de Mayo del mismo año. 

Tercero: Este acuerdo surte sus efec
tos desde el día de hoy y deberá publicar
se en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a los tres días del mes de Ju
lio de mil novecientos setenta y dos. -
JUAN JOSE MARTINEZ L., Ministro de 
Economía, Industria y Comercio, Orlando 
Guadamuz E., Oficial Mayor". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2391 - B/U 221257 ...,... Valor (f 90.00 

Unilever Limited, mediante apoderado solicita 
registro marca: 

Clase (7). 

Opónganse. 
. Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

24 Marzo, 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2390 - B/U 221256 - Valor Cf 90.00 
Roche Intemational Ltd., solicita mediante apo

derado registro de marca: 

Clase (8). 
Opónganse. 

1~ 
TEST 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 
Noviembre, 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador. - U:riel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2634 - B/U 227651 - Valor Cf 45.00 
Richardson-Merren · InterSJJ).ericas, Inc., me

diante apoderado solicita registro marcas: 
FIXODENT y FASTEETH 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

junio 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2787 - B/U 241248 - Valor <r 90.00 
Miles Laboratories, !ne., mediante apoderado 

solicita registro de la mares-: 

Clase: 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 28 de junio de 1972. - Yolanda Garcia Ro
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2790 - B/U 241250 - Valor <r 45.00 
Van Den Berghs and Jurgens Limited, median

te Gestor Oficio solicita renovación registro mar
ca: 

Clase: 49. 
Opónganse. 

"GOOD LUCK" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., 26 junio 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 2792 - B/U 241552 - Valor <r 45.00 
Pfizer Inc., mediante apoderado solicita regis-

tro de Marcas; 
"NOREXAN" "MAREX" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

29 de jUnio de 1972. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

. 3 1 

Reg. No. 2791 - B/U 24155l - Valor <r 45.00 
· Akai Electric Co. Ltd., mediante apoderado so
licita registro marca: 

Clase: 24. 
, Opónganse. 

1 "A KA I" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 
junio 1972. - Yolanda García Rocha, Registra
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2789 - B/U 241249 - Valor <r 45.00 
The Boots Company Limited, mediante gestor 

oficioso solicita registro de la Marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"FROBEN'' 

Registro Propiedad Iqdustrial. ,Managua, D. 
N., 24 de abril de 1972. - Yolanda Garc1a Ro
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2802 - B/U 209255 - Valor Cf 90,00 

Tres de la tarde viernes agosto cuatro corrien
te año, local despacho venderáse pública subasta 
finca rústica esta jurisdicción, mide quince va
ras frente diecinueve fondo, lindante: Norte, Ra-
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fael Valle; Sur, Rafael González; Oriente, Gua
dalupe Ramlrez, Valentín Marquez; Poniente, 
Luis Martinez. 

Ejecutante: Maria de los Santos Muñoz. 
Ejecutado: Humberto Diaz Quintana. 
Base remate: Dos mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Chinandega, julio diez, 

mil novecientos setentidós. - Julio Villanueva, 
Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 2818 - B/U 952390 - Valor C$: 135.00 
Diez mañana próximo cinco agosto corriente 

afio, local este Juzgado subastará.se rústica, ubi
cada Comarca "Palgua" Municipio Mattguás, De
partamento de Matagalpa, cuatrocientas manza
nas extensión, empastada, cercada y limitada 
asl: Oriente, Andrés Roque y otros; Poniente, 
Macario Urbina y otro; Norte, Agustin Sánchez 
y Sur, Cándido Calero y otros. 
• Ejecuta: Doctor Osear Guerrero Mora, como 
apoderado de Domingo Castro a Sucesores Mar
cos Castro Campos. 

Avalúo: Setenta mil córdobas. · 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil del Distrito. Boaco, trece de ju

lio de mil novecientos setentldós. - R. A. A. Mi
rand. - J. Guzmán G., Srlo. 

Es conforme. Boaco, trece de julio de mil no
vecientos setentldós. - J. Guzmán G., Srlo. 

3 2 

Reg. No. 2817 - B/U 242969 - Valor el 180.00 
11 a.m. 4 agosto año corriente, subastaráse es

te Juzgado finca urbana ubicada Barrio "La 
Cruz", esta ciudad, inscrita Registro Propiedad 
Managua con No. 260, a.siento tercero, folio 14.2, 
Tomo 72 consistente en casa y correspondiente 
solar de 18 varas frente por 30 varas fondo, lin
dante: Norte, predio de Gertrudis Pérez; Sur, 
de Josefa Fonseca; Oriente, de Gregorio Hernán
dez y Occidente, de Francisco !barra. 

Base subasta: q: 36.599.54, mas costas. 
Ejecuta: Compañia Nacional de Seguros det 

Nicaragua a José Cmz Canales Collado. 
Oyense posturas legales. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito 

Managua, trece dt>. julio de mil noveclenlos i;eten
tidós. - Ildefonim Palma Martlnez, Juez Prime
ro Civil del Distrito de Managua. - Félix Cas
tillo F., Secretarlo. 

3 2· 

Reg. No. 2833 - B/U 215985 - Valor q: 90.00 
Tres tarde veintiséis julio este afio, remataráse 

rústica en Muy Muy, treinta manzanas lindante: 
Oriente y Occidente, Samuel Rivera; Norte, Vlc
tor Avendaña; Sur, Juana Huele. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejecución: Roberto Guzmán Urblna contra 

Félix Rosales Ortega. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, julio siete de 

mll novecientos setentldós. - O. Rizo M., Secre-
tario. · 

3 2 

Reg. No. 2831 - B/U 215987 - Valor (f 180.00 
Once maftana uno agosto año corriente, local 

este Juzgado, subastará.se mejor postor Casa Nú
mero dos Colonia Lainez esta ciudad, quince 
metros y fracción largo, ocho metros fracción a 
la calle interior, forma cañón la casa, de nueve 

metros y fracción largo hacia fondo, dormitorio!.', 
baftos etcétera, lindante : Oriente, resto predio 
mayor; Poniente, Casa Número Uno; Norte, ca
sa Número ocho; y Sur,• Sociedad Desarrollo 
La.ima. 

Ejecuta: Sociedad "Desarrollo Laima., S. A." 
a Francisca Molinares de Icabalceta. 

Base: Veintinueve mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito para lo Criminal y Ci

vil por la Ley. Matagalpa, trece julio mil nove
cientos setentldós. - s. Delgado M. - Julio C. 
Mendoza Srio. 

3 2 

Reg. No. 2821 - B/U 700789 - Válor 4!. 135.00 
Diez maflana, dos agosto entrante, subastará

se este Juzgado, sexta parte indivisa, propiedad 
urbana Cantón Norte, Jinotega, diecinueve va
ras frente, treinticinco varas fondo, con mejoras, 
lindante: Oriente, Sucesión Stadthagen; Occi
dente, Sucesión Clemente Palacios; Norte, Celes
tino Cantarero; Sur, calle, Josefa V. de Garcla. 
inscrita No. 422. 

Ejecuta: Eudocta Espinoza Pineda, Guardado• 
ra menor Verónica Gómez Pineda, acción Au
torización judicial venta esa propiedad, por el 
precio de tres mil setecientos cincuenta córdo
bas, pudiendo rematarse por más, pero nunca 
por menos. 

Oiránse postores. 
Juzgado Distrito Civil. Jinotcga, siete jullo 

mil novecientos setentidós. - ,Er. Campo Vale
rlo, Srlo. 

3 2 

Reg. No. 2839 _, B/U 219711 - Valor q: 45.00 
Doce meridiano, nueve agosto próximo, subas

taráse rústica jurisdicción Mallguás, Depto. Ma
tagalpa. 

Ejecula: Encarnación Pérez. 
Ejecutada: Santos Suárez. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil Boaco, diecisiete julio mil 

novecientos setentldós. - Socorro Medina, Se
cretaria. 

3 2 

!leg. No. 2813 B/U 173199 - Valor ($'. 45,00 
Doce meridianas, agosto ocho próximo, 11ubas· 

taráse rústica San José Tórrez esta jurisdicción. 
Ejecuta: Luclla López Suárez. 
Ejecutada: Simeona Suárez. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, trece julio mil n0-

vecientos setentidós. - Socorro Medina, Secre
tarla. 

3 3 

Reg. No. 2812 - B/U 173198 - Valor 1$: 45.00 
Doce meridiano, agosto siete subastará.Se urba-

na Muy Muy, veintiséis varas, por veinte. 
Ejecuta: Napoleón Bravo. 
Ejecutada: Felicitas Mendoza. 
Aval-0.01 Dos mil córdobas. 
J'Úzgado Local Civil. Boaco, trece julio mil no

vecientos setentidós. - Socorro Medina, Secre
taria. 

3 3 

Reg. No. 2819 - B/U 173183 - Valor q: 45.00 
Once mañana ocho agosto subastaránse cua

renta manzanas Teustepe. 
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Ejecuta: Santiago Luna a Pedro Romero. 
.Avaldo: Quinientos córdobas. 
Secretaria Juzgado Local, Boaco doce julio 

mil novecientos setentidós. - S. Medina, Secre
tarla. 

3 3 

Reg. 2049 - R/F 237638 - IS 135.00 
Diez mafl.ana veintiséis Julio corriente, subas

taranse en este Juzgado predios rústicos jurisdic
ción Nagarote, dentro siguientes linderos: ciento 
setenta manzanas; Oriente, Macarlo Rodríguez; 
Poniente y Sur, Salvador Arana; Norte, Carmela 
Baca; Tres octavos de dos Caballerias y seten
tidós manzanas mejoras; Oriente, La Trinidad; 
Poniente, Pedro Rueda; Norte, Noel Guerrero; 
Sur, Rafael Ca.macho; Seiscientas manzanas: 
Norte, Alberto Lacayo; Sur, Rosaura Larnpln y 
otros; Oeste, Cerro El Tablón. • 

Base .posturas: Doscientos un mil córdobas; 
Sesenticinco mil cuatrocientos córdobas; Ciento 
ochenta mil córdobas, r&!pectlvamente. 

Ejecuta: José Evenor Taboada a Noel Guerre
ro Aguilar. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, ocho Julio 
mil novecientos setentidós. - Carmen Arbizd P. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2521 - B/U 172985 - Valor q: 45.00 

Frutos Ordeftana Diaz solicita supletorio nís
tlca Municipio Teustepe, ciento veinte manza
nas extensión. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, treinta de mayo 

de mil novecientos setentldós. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 2486 - B/U 226458 - Valor q: 45.00 
Juan Urn1tia. solicita supletorio, siete man

zanas, rústico, San Nicolás: Oriente. Jullán Dá
vila; Occidente, Cristóbal· Urrutla; Norte, Car
los Urrutla; Sur, Julián Dávila. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis junio 

mil novecientos setentidós. - Ernesto Gutlérrez, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 2355 - B/U 139949 - Valor q: 45.00 
Torlbio Garcia, solicita titulo rústica, dos y 

tres cuartos manzana, Belén: Oriente, Carmen· 
Arana; Poniente, Mélida Rojas; Norte, 'Leónidas 
Guerra; Sur, Félix Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dos junio mil nove

cientos setenttdós - Gladys Torres, Srla. 
3 3 

Reg. No. 2354 - B/U 198236 - Valor q: 90.00 
Francisca viuda de Arostegul, solicita suple

torio, cuatro manzanas: Oriente, Deslderio Lo
za; Poniente, Domingo Dávila; Norte, Reynaldo 
CasteUón; Sur, Benigno Calero. Manzana y me
dia: Oriente, Vicente -Montalván; Poniente, Juan 
Sevilla; Norte, Za.carias Lirá; Sur, Deslderio 
Loza. Ocho manzanas : Oriente, Julio Aroste
gul; Poniente, Leonor Sevilla; Norte, Sotera Ro
das; Sur, Vicente Montalván. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelf, ocho junio mil 

novecientos setentidós. - Mlrlena Escorcia. 
3 3 

Reg. No. 2352 - B/U 39920 - Valor ~ 45.00 
Socorro Arostegui, solicita supletorio urbano: 

Sur, Nubia Corrales; Oeste, JW.sebia Gámez; Es
te, Humberto Tompson; Norte, Rigoberto Gue
rrero. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce cinco junio mil 

novecientos setentldós. - Martha de Zúnlga, Se-
cretarla. 3 3 

Reg. No. 2351 - B/U 39919 -. Valor CS: 45.00 
Imelda Angel Mairena, solicita supletorio ur

bano: Oriente, Andrés Mendoza; Poniente, Emi
lio Avilés; Norte, Elida Corrales; Sur, Rigober
to Guerrero. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil, El Sauce cinco junio mil 

novecientoi setentldós. - Martha de ZIDúga, Se-
cretaria. 3 2 

Reg. No. 2757 - B/U 184465 - Valor Cf 45.00 
Jacoba Rodriguez solicita titulo nístlca, Alta.

gracia: Oriente; Sur, Emilio Rivera; Poniente, 
Calle; Norte, Carlos Cruz; Oriente, N.orte, Pefta; 
. Poniente, Tomás Morgan; Sur, Carlos Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, tres julio mil novecien

tos setentidós. - Gladys Torres. 
3 1 

Reg. No. 2758 - B/U 184464 - Valor Cf 45.00 
Ma.tina Pastrán, solicita titulo, urbano San 

Jorge: Oriente, Norte, Calles; Sur, Sucesores 
Rubén Martinez; Poniente, Lucia López. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, tres julio mil novecien

tos setentidós. - Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

Reg. No'. 2760 - R/F 184455 - Valor f$' 45.00 
Gertrudis Cortés, unión hermana solicita su

pletorio urbano este lugar: Norte, Juana Fran
ciscá Bustos; Sur, Jorge Aguirre; Poniente, Jua
na Malina; Oriente, calle. 
·Opónganse. 

Juzgado Local, Belén veintinueve junio mil no
vedentm1 11etentldós. - Víctor Quintanilla, Srto. 

3 1 

Reg. No. 2765 - B/U 174262 - Valor Cf 45.00 
Máximo Gámez Pichardo, pide título inmueble 

Jalapa~ Norte, Oriente, Iglesia; Sur, Basilio Gá
mez; Occidente, Corlna Sandoval. 

Opónganse. 
Juzga,do Distrito. Ocotal, cuatro Julio mil no

vecientos setentldós. - Reynaldo ZOniga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2766 - B/U 174261 - Valor ~ 45.00 
Petronila Borjas de Alvarez pide titulo inmue

ble Jalapa: Norte, Rafael Zapata; Sur, Hllda Ze
ledón; Oriente, Agueda Gaona; Occidente, Filo
mena Rugama. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, cuatro julio mil no

vecientos setentldós. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2720-- B/U 217953 - Valor Cf 45.00 
Maria de Gallo, solicita supletorio, urbano Na

garotEi, dos manzanas y media: Norte, Jullán 
Rivera; Sur, Oriente, David Roa; Poniente, 
Calle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta junio mil 
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novecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 2724 - B/U 176329 - Valor C$: 45.00 
Julia Castillo de Al varado, solicita supletorio: 

Norte, Alejandro Alvarado; Sur, Andrés Garcia; 
Oriente, Audilia Garcia; Poniente, Calle enme
dio Mélida Tijerino. Lote solar Bo. Calvario. 

Opóngase. 
Chlnandega seis junio mil novecientos setentl

dos. - J. Villanueva M., Srio. 
3 1 

Reg. No. 2725 - B/U 208834 - Valor C$: 45.00 
Audllia Alvarado Garcia, solicita supletorio 

lote solar Bo. Calvario de esta ciudad: Sur, Mé
llda Tijerino; Norte, Alejandro Alvarado; Orien
te, Celina Benedit; Poniente, Mélida Tijerino. 

Opóngase. 
Chinandega, veintiocho junio mil novecientos 

setentidós. - Julio C. Villanueva. 
3 1 

Reg. No. 2727 - B/U 218085 - Valor Cf 45.00 
José Dolores Caballero, solicita supletorio, una 

manzana aproximadamente rustico. ( Quezalgua. 
que): Oriente, Norte, Sur, José Maria Sala.zar; 
Poniente, mediando camino, José Velá.squez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte mayo mil 

novecientos setentidós. - Ernesto Gutlérrez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 2708 - B/U 232210 - Valor CS.: 45.00 
Marcial Ruiz, solicita supletorio, rústica, lin

da f Norte, Miguel Cerda; Sur, Francisco Ruiz; 
Oriente, Emilio Gaitán; Poniente, Clara Ruiz. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Masatepe, treinta abril mil 

novecientos setentluno. - Anlbal Gutlérrez Car
ballo, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2728 - B/U 122650 -- Valor Cf, 45.00 
Juan González y Francisco González, solicitan 

supletorio, catorce manzanas sitio Saguasca, lin
deros: Norte, Basilio Aguilar; Sur, Luis Mon
eada; Oriente, Timoteo Vallecillo; Occidente, 
Emeterio Blandón. 

Opóngase. 
Juzgado Local Palacagilina tres julio 1972. 

- Tomasa Martinez, Srta. 
3 1 

Reg. No. 2710 - B/U 232209 - Valor Cf 45.00 
Maria Ticay, solicita supletorio rústica, linda: 

Norte, Juana Victoria Ticay; Sur, Francisco Ruiz; 
Oriente, Pedro Gutiérrez; Poniente, Juana Ticay. 

Oyense oposiciones. 
Juzga.do Local. Ma..<iatepe, treinta abril mil no

vecientos setentiuno. - Anibal Gutlérrez Carba
llo, Secretarlo. 

3 1 

Venta de Terreno,.. Ejidal· 
Reg. No. 2816 - B/U 243043 ....:.._ Valor Cf 135.00 

Julio Morales Madrigal, agricultor, casado, ma
yor de edad y de este domicilio, solicita venta lo
te terreno ejidal de más o menos una manzana 
con siete mil doscientos ochenta varas cuadra
das, dentro de los siguientes linderos : Oriente, 
Fulgenclo Meza; Occidente, lote de Anastasia 

Morales; Norte, Sebastián Vallecillo; Sur, calle
jón de por medio, lote de Sebastián Vallecillo. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio "del Ayuntamiento. Mana

gua, Distrito Nacional, veinte de agosto de mil 
novecientos setentiuno. - Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo Man
zanares E., Secretario. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 2642 - B/U 202327 - Valor Cf 45.00 
Pablo Pérez Gonzá.lez, solicita arrendamiento 3 
manzanas, Santa Isabel, esta jurisdicción, linda: 
Oriente, Juan Pérez; Occidente, Laura Hernán
dez; Norte, Vicente Hernández; Sur, Cristino 
Gradiz. 

Opónganse. 
Somoto, 27 junio 1972. - Benjamln Valeriana 

Garcla, Secretario. 
3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 2041 - R/F 243436 - <$: 30.00 
María Enma Mendoza viuda de Pérez 

solicita decláresele heredera unión de su 
hija Maritza Elizabeth Pérez Mendoza., de 
todos los bienes, derechos y acciones que 
al morir dejó Felipe Rodolfo Pérez Rocha. 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado Segl.lndo Civil de Dis

trito. Managua, cuatro Julio mil novecien
tos setenta y dos. - Ricardo Duarte Mon
eada, Juez. - O. P. Rodríguez, Srio. 

1 

Reg. 2827 - Bll[ 174349 - CS'.15.00 
Esteban Paz Reyes solicita declaratoria 

bienes, derechos, acciones ¡padre José Re
yes Gómez; coherederos: Donaldo, Maria 
Angela, Rosa Albina. Bienes: Totogalpa, 
Madriz. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Ocotal, once Julio mil 

novecientoR setentidós. - Reynaldo Zúni
ga, Srio. 

1 

Reg. 2829 - B/U 243210 - 11: 30.00 
María del Socorro Alonzo de Morales, 

solicita a este Juzgado decláresele herede
ra única de los bienes de Valentín Alonzo 
Guzmán, en su condición ,de hija y como 
cesionaria de Aura Fonseca Alonzo de Bur
gos, María Antonia Fonseca Alonzo y Fran
cisca Ramírez de Alonzo, de los derechos 
hereditarios de su Sucesión. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distri

to. Managua, Julio quince de mil novecien
tos setentidós. - l. Palma Martínez. -
Roberto Lacayo M., Srio. 
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Reg. 2782 - B/U 195400 - ~ 30.00 
Rosa Amparo Morales Moreira solicita 

que su padre Mariano Morales Salmerón, 
junto con Narciso, Rosa, Manuela y Car
los Morales Salmerón, Concepción de Ji
ménez, Gertrudis de Ochoa, Josefina de 
Galeano, Carmen de Hurtado y Ceferina 
de Flutsch, sea declarado heredero de Ma
nuela Salmerón de Morales, y herederos 
de Rosa los restantes mencionados. 

Bienes: tres urbanos esta ciudad. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, Julio 

de mil novecientos setentidós. - Norman 
Guerrero, Secretario. 

1 

Reg. 2775 - B/U 208854 - ~ 30.00 
Julia Reyes de Ramos unión Juana y 

Lorenzo Reyes Ramos, solicitan decláreles 
herederos su madre Ursula Mayorga de 
Reyes, bienes consistente, casco finca La 
Fortuna Comarca El Bosque Posoltega, 
lindante: Norte y Poniente, Marcelino Ro
dríguez; Sur, Angela Reyes; Oriente, ca
mino enmedio, Perfecto Mercado. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ju

nio diecisiete, mil novecientos setentidós -
Concepción de Rodríguez, Secretaria. 

1 

Reg. 2755 - B/U 240870 -· 
Víctor Manuel Chávez Ríos soll ita de

cláresele heredero de su difunto pad~ Ber -
nardo Chávez Morales .. .Bienes; finca rústi
ca, manzana un cuarto, sita jurisdicción 
Sabanagrande, este Departamento; den
tera linderos siguientes: Oriente, José 
León Pérez Pérez; Oécidente, Luis Mal
t~z y Cosme Chávez; Norte, Juana Fran
cisca Chávez Morales;~sur, Reyes Marceli
no Chávez Morales .. • Coheredero: María 
Félix Ríos viuda de Chávez. 

Oyense oposiciones término lega{ 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. 

Managua, Julio seis, mil novecientos se
tenta y dos. - Ildefonso Palma Martínez. 
- O. Narváez S., Srio. 1 

Reg. 2764 - B/U 174263 -··Ci30.00 
Zeledonio Gámez Pichardo, Jalapa, pi

de declaratoria bienes, derechos; acciones 
dejó morir su madre María Cupertina Pi
chardo de Gámez. Coherederos: sus her
manos Josefina Gámez Pichardo de To ru
ño, Saturnina, Isabel, Sabino GámezPichar
do. Bienes: Jalapa. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito. Ocotal, cuatro Ju

lio mil novecientos setentidós. - Rey
naldo Zúniga, Srio. 

1 
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